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Declaración de Hungría

En primer lugar, deseo expresar mi más sincero agradecimiento al Embajador Farrell por
haber aceptado hacerse cargo de la Presidencia de la presente Reunión Extraordinaria del Comité de
Agricultura, y asegurarle nuestra total cooperación.  Esperamos que las consultas que se celebrarán en
un futuro próximo nos hagan salir rápidamente del punto muerto en el que nos encontramos
actualmente con relación a la cuestión de la Presidencia y que, con bastante anterioridad a la reunión
de junio, hayamos dejado atrás este asunto de manera que podamos centrar toda nuestra atención en
las negociaciones propiamente dichas.

Hungría ha concedido gran importancia al hecho de que las negociaciones sobre la agricultura
comiencen conforme al plazo establecido en el mandato implícito que figura en el Acuerdo sobre la
Agricultura.  Enfocamos estas negociaciones con una actitud abierta y sin prejuicios.  Con ese mismo
ánimo, estamos dispuestos a participar de buena fe en las negociaciones relativas a todas las esferas
que contempla el artículo 20 del Acuerdo sobre la Agricultura, es decir, el acceso a los mercados, la
ayuda interna, la competencia de las exportaciones y la elaboración de normas.  Al mismo tiempo, no
nos hacemos ilusiones de que el ritmo y el resultado de las negociaciones sobre la agricultura
dependan en gran medida del alcance del programa general de negociaciones de la OMC.  A este
respecto, deseo reiterar nuestra clara preferencia por llevar a cabo las negociaciones sobre la
agricultura en el marco de una amplia ronda de negociaciones comerciales multilaterales que, en
nuestra opinión, es la única forma de ofrecer las compensaciones necesarias para lograr progresos
significativos en el proceso de reforma agrícola.  Seguimos confiando en que los esfuerzos que se
están realizando para ampliar el alcance de las negociaciones logren modificar significativamente el
contexto en el que se celebran las negociaciones sobre la agricultura.

Esperamos fervientemente que durante las negociaciones se tengan plenamente en cuenta
todas las preocupaciones expresadas por algunos Miembros en la esfera de la agricultura, según lo
previsto en el artículo 20 del Acuerdo sobre la Agricultura, que constituye la base de las
negociaciones.  A este respecto, al igual que hice durante el proceso AIDI en el ámbito de la
agricultura y los preparativos para la Conferencia Ministerial de Seattle, desearía recalcar que el
sector agropecuario de Hungría, tras un proceso de transición, inesperadamente difícil, a una
economía de mercado se enfrenta actualmente a graves problemas (fragmentación de las tierras
privatizadas, capitalización insuficiente de las explotaciones agrícolas) que esperamos sean abordados
adecuadamente durante las nuevas negociaciones.

Por lo que respecta al proceso de negociación, esperamos que las negociaciones se desarrollen
de manera transparente y eficaz, y que permitan a todos los Miembros interesados participar
activamente en el proceso de negociación.
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En los próximos meses, esperamos centrar nuestro trabajo en la evaluación de la experiencia
adquirida hasta el momento durante el período de aplicación de los compromisos de reducción y sus
efectos en el comercio agropecuario de acuerdo con los apartados del artículo 20.

Al mismo tiempo, desearíamos identificar en qué aspectos los Miembros se beneficiarían
considerablemente de la contribución de la Secretaría mediante documentos básicos y analíticos de
gran calidad.  En esta etapa, desearíamos mostrar nuestro interés en la preparación de documentos
básicos, en particular sobre el ámbito que ofrecen las categorías del compartimento verde existentes
para que los Miembros puedan perseguir objetivos legítimos en lo que respecta a la política
agropecuaria y los efectos de la inflación en el cumplimiento de los compromisos en relación con la
ayuda interna.
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